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L Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
25092

25095

25096

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER M0SCOS0 DEL PRAOO y MUÑ0Z

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autona-
mía de Canarias de fecba 17 de septiembre de 1985 por el que se
tráspasan funciones de la Administración del Estado en materia de
puenos a la Comunidad Autónoma de Canarias. así como los
correspondiente~ servicios y medios personales, materiales y presu
puestarios precisos para e) ejercicio de aquéllas.

Art. 2. Uno. En consecuencia, quedan traspasadas a la
Comunidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere
el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto,
así como' los servicios y los bienes, derechos y obligaciones,
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adjuntas al 'propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que alli se especifican.

Dos. En el anexo 11 de este· Real Decreto se recogen las
dispo$iciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.u Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la.
mencionada Comisión Mixta, sin Perjuicio de que el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo produzca, basta la entrada en vigor de
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo 'tue se transcribe. como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4. Uno. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en las relaciones 3.2, apartado A) 1, como «bajas efectivas»
en los Presupuestos Generales del Estado para _el ejercicio de 1985,
serán' dados de baja en Jos conceptos de origen y transferi~,?s por
el Ministerio de Economía- y HaCIenda a los conceptos habIlItados
en la Sección 32, destinados a financiar Jos, servicios asumidos por
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan el Departa
'mento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Min.isterio
'de Obras Públicas y Urbanismo los certificados de retenCIón de
crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Dos. Los créditos no incluidos dentros de la valoración del
coste efectivo, rec~dos en las relaciones 3.3, se librarán directa
mente por el MinIsterio de Obf:ls Públicas y Urbanismo a la
Comumdad Autónoma de Canarias, cualquiera que sea el destina·
talio final del pago, de forma Que .esta Comunidad Autónoma
pueda disponer de los fondos C'on la antelación necesaria para dar
efectividad a la presentación correspondiente en el mismo plazo en
que veníayroduciéndose.

An. 5. El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1985.
JUAN CARLOS R.

. DISPONGO:

REAL DECRETO 2250/1985. de 23 de octubre. sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración

, del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en
., materia de puenos.

El Real Decreto 135811983, de 20 de abril, determina las
normas'y el procedimiento a Que han de ajustarse las transferen
cias de funciones'y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también re2ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias. esta Comisión, tras considerar
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de
puertos, adoptó en su reunión del día 17 de septiembre de 1985 el
oponuno acuerdo, cuya virtualidad· práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto ellla disposición
transitoria cuarta dél Estatuto de Autonomía de Canarias, a
propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de
Administración Territorial, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 23 de octubre de 1985,

CONFLICTO ,positivo de competencia número
516/1985. promovido por el Gobierno, en Telación con
una Orden de 17 di enerO de 1985 de la Consejería de
Comercio. Consumo y Turismo de CatCl1uña.

El Tribunal Constitucional, por auto de 21 de noviembre actual,
ha acordado el levantamiento de la suspensión tie la Orden de 17
de enero de 1985 de la Consejería de Comercio, Consumo y
Turismo de Cataluña, por la que se convocan pruebas de .idio~as
para Guías-intérpretes en las provincias catalanas, cuya suspenSión
se dispuso mediante providencia de 12 de junio WlSado, p'or haber
invocado el Gobierno el articulo 161.2 de la ConstitUCión, en el
conflicto positiNo de competencia planteado por el mismo y
registrado con el número 516/1985.

Lo Que se publica para general conocimiento._ 
Madrid, 21 de noviembre de 1985.-EI Presidente del Tribunal

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y rubri
cado.

PUNTEAAflENTO de la cuestión de· inconstitucio
nalidad número 956/1985.

El Tribunal Constitucional, pOJ providencia de 13 de noviem
bre actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionali
dad numero 956/1985, promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, por
supuesta inconstitucionalidad· de. la disposición adicional 6,
número 3, de la I.ey 5/1983, de 29 de junio, de Medidas Urgentes
en materia Presupuestaria, Financiera y Tributaria, en cuanto crea
un gravamen complementario para 1"983 a la tasa de juego sobre
máquinas de azar, por poder infringir los artículos 134.7,9.3 Y 14
en relación con el 33.3 de la Constitución.

Lo que se publica para generál conocimiento.
Madnd, 13 de noviembre de 1985.-EI Secretario de Justi-

cia.-Fimlado y rubricado. .

25093 RECURSO de inconstitucionalidad núme;o
993/1985. promovido por el Defensor del Pueblo
contra la disposición adicional tercera. párrafo
segwuio, de/a Ley orgánica 11/1985. de2 de agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de noviem
bre actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 993/1985, promovido por el Defensor del Pueblo contra la
disposición adicional tercera, párrafo segundo, de la Ley orgánica
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Lo que se publica para general conocimiepto. _
Madrid, 20 de noviembre de 1985.~EI Secretario de Justi-

cia....;Firmado y rubricado. .

25094 RECURSO de inconstitucionalidad número
1.007/1985, promovido por la Junta de Galicia contra
determinados preceptos de la Ley 31/1985, de 2 de
agosto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 20 de noviem
bre actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad
número 1.007/1985, promovido por la Junta de Galicia contra los
aniculos 2J, 3,4, S, 6, 9, 12, 13, 14, 16.2, 17.1, 17.3,20.2, 24.1, en
cuanto a las funciones 4,-, S.- Y 6.-, 24.2, ~6. 30, disposiciones
adicionales primera, uno, y segunda, dos, disposición transitoria
primera y disposición final cuarta y por conexión la quinta, así
como los restantes preceptos, en la medida en Que proceda, por
razones de conexión o por consecuencia de la armonía jurídica, de
la Ley 31/.1985, de 2 de agosto. d~ regulación de las normas básicas
sobre órganos rec~ores,de las Cajas de Ahorro.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-EI Secretario de Justi-

cia.-Firmado y rubricado. .
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A:"IEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Ja...·ier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CER TIFICAN:

Oue en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 17 de
septiembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios de
la Administración del Estado, en materia de puenos, en .Ios
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normaS constitucionales; estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

la Constitución, en el artículo 148, establece que las Comuniqa
des Autónomas podrán asumir competencias en.materia de puertos
de refugio, deportivos y, en general, los que no desarrollen
actividades comerciales, y en el artículo 149 reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre puertos de interés general. Por su
parte, el Estatuto d~ Autonomía de Canarias, aprobado por Ley
organica 10/1982, de 10 de agosto, establece en su artículo 29.16,

,que corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias I~

'competencia'exc1usiva en los puertos de refusio y puertos deportI
vos y. en general, los que no desarrollen actividades comerciales.

El Real Decreto 1958/1918, de 26 de junio, y demáS disposicio
nes complementarias, atribuyett al Organismo a~tónomo c<:m~l1
sión Admimstrativa -de Grupos de Puertos de~ndlente del MmIS
terio de Obras Públicas y Urbanismo, la administración de los
puertos que en el mismo se relacionan. '

El Real Decreto 989/1982, de 14 de nlayo, clasifica los puertos
de interés general del Estado.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales, estatutarias
y le~ales, se procede a operar ya en este campo traspaso de
funclOnes y servicios a la misma.

B) Funciones de la Administración del Estado que asume la
Comunidad' Autónoma e identificación de los sen'icios que se
traspasan, -

1° Se traspasan a,-Ia Comunidad Autónoma de Canarias las
siguientes funciones que venia realizando' la Administración del
Estado:

a) La titularidad de todos los puertos de refugio e instalaciones
portuarias estatales existentes en su territorio que no sean de interés
general ni desarrollen actividades comerciales.

Dichos puertos son lós que se indican en el apartado 2.° que
figura a continuación."

b) La Comunidad Autópoma, en virtud de sus propias compe
tencias exc1usiyas. podra aprobar la' realización de las obras que,
dentro del puerto. impliquen ganar terrenos al mar, adquiriendo
dichos terren.os el carácter de dominio público. que quedará
afectado a zona de servicio del puerto.

e) Igualmente, corresponde a la Comunidad Autónoma la
facultad de otorgar concesiones y autorizaciones administrativas
para el aprovechamiento y uso de los bienes que le han sido
traspasados, y cuantos derechos se puedan derivar del ejercicio de
su competencia exclusiva en matena de puertos. .

d) Se traspasan también los derechos y obligaciones que
corresponden a la Administración del Estado, incluido el derecho
de reversión, en las concesiones y autorizaciones administrativas
para cuando proceda su ejercicio según las c13.usulas de las
respectivas Ordenes ministeriales de otorgamiento. Las citadas
concesiones y autorizaciones se detallan en la relación 1.3.

e) Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
derechos y obligaciones que corresponden a la Administración del'
Estado en relación con las instalaciones portuarias sujetas a
régimen de concesión y Que se detallan en la relación 1.5, asi como
el derecho de reversión de estas concesiones.

f) Se traspasan igualmente las competencias para la aproba
ción de los proyectos cuyo informe se contempla en el aparta
do C). a).

2.° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
servicios que se detallan:

Isla de Gran Canaria:

- Puerto de Alluineguín..
- Puerto de Annaga e instalaciones portuarias de Las Nieves.

Isla de Fueneventura:

- Puerto de Corralejo.
- Puerto de Gran Tarajal.

. Isla de Lanzarote:

- Puerto de Playa Blanca e instalaciones portuarias de islas
Graciosa, Tiñosa y Orzcla.

1sla de La Gomera:

- Puerto de Playa de Santiago.
- Puerto de Vucltas-Valle Gran Rey.

Isla de La Palma:
- Puerto de Tazacorte e instalaciones portuarias de Espíndola.

Isla del Hierro:

- Puerto de La Restinga.

Isla de Tenerife:

- Instalaciones portuarias de El Médano, Abona, Puerto de la
Cruz; Garachico y San' Marcos de 1cod.

e) Servicios y funciones que ~e reserva la Adminisrracíón del
Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras PúbÍicas y Urbanismo
las siguientes funciones.

a) Informar, con carácter preceptivo y vinculante, los preyec
tos que a estos efectos apruebe la Comunidad Autónoma y que
afecten a bienes de domimo público estatal, definidos en el articulo

. 132.2 de la Constitución. relativos a la construcción de nuevos
puertos o instalaciones portuarias, ampliación de los existentes y de
sus zonas de servicio, o modificación de su configuración exterior
cuando dichos proyectos se encuentren fuera de la linea de
ocupación del dominio público señalado en las actas a que se hace
referencia en el parrafo último del apartado E) de este Acuerdo.

Estos proy~tos deberán contener, en su caso, los estudios
especificas que sean necesarios para determinar los efectos de las
obras sobre la costa, la plataforma costera y la d~namica litoral, así
como, en su caso, las medidas correctoras de estos fenómenos.

El informe del Ministerio de Obras -Públicas y Urbanismo
deberá emitirse en un plazo maximo de tres meses a partir de la
presentación del proyecto. De no evacuarse en dicho plazo se
entendera que es favorable.' ,

La aprobación de estos proyectos implicará la adscripción a la
Comunidad Autónoma.de la nueva zona de servicios resultante, o,
en su caso, de la pertinente concesián administrativa de ocupación
de dominio púbhco, que será otorgada por la Administración del
Estado.

b) Los bienes de dominio público marítimo adscritos a la
Comunidad Autónoma que, por resolución de la misma, dejen de
ser necesarios para el cumphmiento de sus fines específicamente
portuarios, revertiran a la Administración del Estado que les dara
el destino que, en su caso, resulte. procedente.

c) Si como consecuencia de la planificación portuaria deri
vada de la planificación de la actividad económica general,
elaborada según lo dispuesto en el artículo 131 de la Constitución,
resultara_li necesidad del establecimiento de un puerto de interés
general coincidente con alguno de .los traspasados, debera proce
derse a su consiguiente cambio de titulari~dad. _

d) De acuerdo con 10 dispuesto en el apartado 20 del articulo
149 de la Constitución, el Estado tiene competencia exclusiva en la
iluminación de las costas y señales marítimas.

Por ello correspondera a la Administración del Estado determi
nar las luces y señales que deben constituir el balizamiento de Jos
puertos e instalaciones marítimas cuya competencia ostenta la
Comunidad Autónoma, asi como su modificación o supresión.

Los proyectos que para estos fines sean redactados por la
Comunidad Autónoma para la ejecución de estas obras deberán ser
aprobados y tramitados de acuerdo con las disposiciones legales
vigentes por la Administración del Estado, a quien compete
igualmente la inspección de la señalización maritima' existente.

Las ópticas del balizamiento, y señalización de los puertos
traspasados seran suministradas e instaladas por la Administración
del Estado.

O) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado )' la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollaran coordinap-amente entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Canarias, de
conformidad corllos mecanismos que en cada caso se señalen, las
sigu;ientes func~ones:

a) La Comunidad Autónoma propbrc1onará a la Administra~
ción del Estado los datos estadísticos de los puerws traspasados,
correspondientes a los que integran el contenido de las Memorias
que anualmente confeccionan los órganos de los puertos de la
Administración del Estado, en las fechas en que, de común
acuerdo, se determinen.
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Financiación neta.... '17.668.000

H.3.2 Las posibles diferencias Que se produzcan durante el
período transitorio, a que se refiere el apartado H.3.1, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari~
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta~
ción de las cuentas y estados justificativos correpondientes ante
una Comisión .de liquidación. '

1) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa-
san. -

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe el presente Acuerdo.

J) Fecha de efectividad de los tráspasos..

Los traspasos de funciones y medios objeto de este Acuerdo
tendrán efectividad a partir del día I de enero de 1986.

y para Que conste, expedimos la presente certificación e~

Madrid a 17 de septiembre de 1985.-Los Secretarios de la ComI
sión Mixta, Marta Lobón Cerviá y José JaVIer Torres Lana.

'H) Va/oración definitiva de las cargas financieras de los
JCvicios traspasados.

H.1 Ef coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1984, corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad, se eleva con carácter definitivo aSO. 736.000
pesetas, las tasas e in8resos por prestación de los servicios ascien·
den a 33.068.000 pesetas y la carga asumida es de 17.668.000
pesetas, según detalle.que figura en la relación 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por -el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1986 se detallan en la relación 3.2.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 y 3.2 se financiarán en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

8.3.1 l)ansitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para detenninar el porrentaje de participación de la ComunIdad
Autónoma en los ingresos del Estado, mediante la consolidación en
la Sección 22 de los Presupuestos Generales del Estado de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo,
por los importes que se indican, susceptibles de actualización por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Creditos
en pesetas
de 1984

b) Recíprocamente, la Comunidad -Autónoma recibirá igual
información de los puertos de competencia de) Estado ubicados en
su tenitorio.

E) Bienes, derechos y obligaciones de la· Administraci6n del
Estado que se traspasan. .

,1. Se traspasan -ala Comunidad Autónoma de Canarias los
bienes, derechos y obligaciones de la Administración del 'Estado
que se recogen en el inventario detallado de la relación adjunta
número 1, donde quedan identificados los inmuebles, muebles'y las
concesiones y contratos afectados. por el traspaso.

A partir de la efectividad del traspaso, la Comunidad Autónoma
se subroga en los derechos y obligaciones que, con posterioridad a
la misma, se deriven de los contratos de obras y suministros
suscritos por la "-dministración del Estado.

A partir de 1a fecha de la efectividad de este traspaso, la
Comunidad Autónoma se subrop. en la posición de la Administra~
ci6n del Estado respecto de los Ingresos devengados en los puertos
traspasados.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
por el que se apruebe el presente Acuerdo~ se firmarán las
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable e inmuebles, a las que se acompañará un
plano de cada puerto, en el que se destacará la línea de ocupación
del dominio público.

F) Personal adscrito' a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios que sé traspasan y que
se referencia nominalmente en la relación adjunta número 2,
pasará a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso aplicables y en las mismas .circunstancias que
se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro
de Personal..

2. Por la Subsecretaria del Ministerio' de Obras Públicas r.
Urbanismo y demás órganos competentes en materia de persona,
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a .los ó'rganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias,- una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así
como de los cer:tificados de haberes, referidos a las cantidades
devengadas durante 1984.

3. Por el personal acogido al Montepio de Empleados y
Obreros de Puertos, los servicios transferidos satisfarán a dicho
Montepío la aportación que en su caso corresponda, según la
normativa vigente para los puertos del Estado, y retendrán las
cuotas que el personal deba abonar.

G) PUesto de trabajo v~antes que sé trasiasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria,
correspondiente.

-

a) Costes brutos:
Gastos de personal. .
Gastos de funcionamiento .
Inversiones para conservación, mejora y

tución..

b) A deducir:
Recaudación .anual por tasas y otros ingresos...

-14.715.000
4.900.000

31.121.000

50.736.000

33.068.000
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l1NEm'ARIO DE'l'ALLADO n& UIE~, DEl!EC"OS y OBLIGACIONES DE:L E:S'I'AOO ADSCRrr~s A LOS SERVICIOS Q,UE SE TRASPASAN
-. .4, LA. COMUNIDAD Atn'OIIOl4A D& CANARIAS

Nombre y ~.o Poblaci6n- Calle N'
Pla!l,.. Superfi_

cie 112.

Situación
jurídtca.-

1.1.1 .... n!Mm~nLE~ (FUERA DE ZOllA POffl'UARlA)

Ninguno

1.1.2.- lIlMU¡;:m..ES (DENl'RO DE LA ZONA PORTUARIA)

A11110.c4n ~ ..

In~tnlaeioneo rortunrit\s 'de LaG

~

Elificio aficinnB ••••••••••••••••

Local (~ardinll Norte) ••••••••••••

Tinglado, uoeos-y oficina

Tinglado, llSCOS y oficina

Tinglado J aseoe y ofioina

Tlnsl~o, aseos y oficina

Isla de A.r1nacd.

A¡;a.ote

Arguineguín

. Playa. Blanca

Corralejo

(¡. 'l'araJal

Muelle S/N baJa 16} r~opiedad

Muelle de
si' d"" 102 Propiedad

Las !lieves

Carretera
S/N, bajo 175 Propiedad

General

PU' Argui0.2. 3/N do. 1.374 Propiedad

~lnPt Playa
S/N do• 726 Propiedad

DIanca
?tll Corra-

S/N dos 726 Propiedad
lejo

ptll Gran
S/N do. 126 Propiedad

Tarajal

1.1. ).- INMURBlF,S (DEN'fnO DE ~A ZONA POR'l'UAIlIA, NO PROPIEJ)AD DEL G1tuPO)

. ISLA D~ LANZARQTE

Pro. DE PLAYA BLAt~A

Oficinas Grupo Puertos Playa Blanca Ptt Playa. .

Blanca.
Baja 30 Precario

1.2.- MATERIAL Y EQUIPO (Separado. por Puertos)

Mobiliario, .aquinaria, vehículos y utillaje afect~a la explotación de los puertos.

N' de

Unid&-

de.

Concepto y matrIcula o caracterrG~ica8

?tIEmo DE ARounrrouIN

N' de
Unida

d••
Concepto y matrícula o característica.

1 Grúa fija de ) to.

1 Mesa de escritorio metálica

1 Archivador metálico

3 Sillas de oficina

PUERro DE PLAYA DLAflCA

1 ll~scula de 60 tn.

1 Grúa fija de 3 tn.

1 Mesa de escritorio metálica

1 Silla de oficina

PU;:';ffi'Q DE' CORRALEJO

1 DiDcula de 60 tn.

PllEm'Q DE: GRAn TAni\JAL

Báscula de 60 tn.

..
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1.3.-' CotlCESIOtlf!S

Título y concesionario

Martes 3 diciembre 1985

PU8~ro DE SAtn'A AOUEOA (AuaUlHEGUIN)

R••oluc16n Plazo (.Pioe)
0.11.

38161

ctnon total
Anual (P1.ae)-

(Espi66n atraque Fábrica Cemento)

(Z.M.T. muelle para Fábrica Cem)

Cemento. Especiales S.A.

Cemen~oa Especiales S.A.

10-10-72

21- 7-74'

118.290.

19).440.-

1.4.;" CC!fl'R.\'l'O:::' DS OB,IA5. SUM1lfIS'l'ROS y ADQUlSICIONEZ EN EJE9UCION

(5itu,~ci611 a 1-]-&6)

benoll'linaci6n rrel>UflU{¡¡.S~O

GRuft) .w Lll3 PALJ.~

AnUi.... l id.a.l1cs

Aiío Peaeus

(J»S~UViC 1OJa¡:;

&l1Irt.- Modiric~o del de Puerto 86
87

,.180 .000.000
229.050·078 CAGP

MDRRo JABLE.- Modificado del Puerto •••••••• 86 ·55.00).009
•

Parte Pre.u~.to co
rl~8pond!ente • CAOP.

Puerto Dbporti ',:0 .tic Z~C~1:l

Ur\l;:t'li:::.oión Puerto ¡:ir.o.

Fuerto DC,)orti vo t:~C() Ur~a

"1ú;ación ruerto llico.

PUE:iffl) RICO S.A.

PUEílI'O RICO S. A.

5-)-12 Ex¡,lot:lci6n

5~":7.4 E::plotnción

Puerto .Jcf'orti \'C'-l'CSr;UCl"O de
¡;oc/:n.

Ayu¡¡rr¡I.1·:r::::fl'O flo:~'1 Z7 -2-81 C01Jstrucciór.

puerto Derortivo r~oito Dla~

'o.
oUJB DE YATE:'

PASITO BLAlICO
:::;.Dartoloné . 7-4-12 k;¡lotaci5'1
de TiraJ.:\I,Ll,

S.l\.•

~. :D¿~rtolo¡né

de 'l'irnj';.;F'

r1r:ur.i ti\Ción

e - 206 - L:,c f':-thes

Puerto DC:lorti \/0 de T~li''''l'te

ruerto li('['orti'_'o C:'leh de

fu::;t:'.

C.\131Loo I~SUL.\H

GRAH C.~¡J\.:u.'••

Teldc

Anti;u.::.

2-5-18 CailBtrucción

,
e - 208 - 1.;\C I-'.'l.ln:\:: pucrt:J LCI-'o~~ti.,() L, Oli',! .... P\JE.-fiO DS LA OLIVA L1. Oli\';~

S.,..
:n-·f-I.'O :':L1 inicii:lr

e - 199 - L:,e Palma\}

e - 25\ .:.. L:t:J Pdm"s

•

2mb;lI'C',dero C;1 .['1.':,·0' '1c 1

Ci'lble

puerto Dc~\ortiv<l f r .:. 1.0

.:1.1 Hotel 2,~tl !,.¡ltC'llio

Ptlc1'-Lo lJC!¡o¡'ti-/o Pu{'r:,(\

O.l.1e1'O

AGA.l:DQ S.A.

!·,¡Ul!G r;;,::o I:~;r- 1 110
CAlmmlA

'lj',::~O¡'U~:ID[¡D

I:~'Sj{n::;UI;,'d

LO'Fc.:lZ:S C:\:'!A:noS

Tuüie JC

Arreci fe

'rt:hs

Ynizi'.

12-6-76

21-9-19

'l'r:':Jü 'lución

By-plotación

Tralr.ita~i6n

rra:nitaci6n
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r: - 165 - TC~lfCl'irc

e - l8} - "~,1<Ti re

16)

Puerto D'~i)()rtivo :v',',. ~i

l¡~,!o de to:<; (;i,--::'I11.(':;

Puerto DC"(lr~_l;.-o \1r·\J.,;~I,i_

".;\,:;i6n :¡.;~U:,Cllio 'r,}r·.i~;<','é;

Puerto DC\lOrlivo Cui~')"r

wu..u-sa.d':.'':"o r,·:r;¡. rCi~t, .l'l

Jc (:r'lb,~.rr::¡r:i')~c:-._u'~"o.-Li_

CLUD ;:.'.1Jl'IC(i ¡lJE:~

'1'0 GUII'.\R.

:'.11T1. Ll:O del 11-'f-75 COI1!:ltrur.ci61l
Tcirlc

.\\tc.lc 1-10-B) Conrlntocim

Cui¡"ar Tr.:unit:¡.ciÓn

Cuimar 10-/j-20 Cor.strucción

Vl.~l.

SI :10~.'\rio 1-10-76 Con::;tMIcci6n

J~'-'fll;;io ;'C:;¡,'W)"() e ",,),,1::

¡'l,l.

;,"(11.~'.\1.: 1::,:"":'0 2')-3-78 Conntrur.ción

D;;'r!:lena Deportivél C.:;l,!cl:l_
T'1". Cill"deb.ria 2-5-75

CmiS'l'RUCCIO:."CS

- '-15 - '1', ,,' '1 <: i 'Pel"t.) ,le, 'JI"ti·.o "J,c:-1 C-.
JI. t :r;"

re:-BEL,S.A. 'i'¡o-Jü1.,ción p1.Tó.

li'~:~d,\.

Ra.N:lOIII "2 2

RfLM:I<=-- DE P1al9t'MfIL Y PfJt'H!'OO, D& TMMJO VJICNrfI'I!S ADSOtI"taI k u::8 SI!2W'ICIOS QUI: S& TRkSPk.<;Nf
A LA OOMJNlOAD JliJIí6iiti\ DE C»lARIA5

•

Ca) lA eoI'rel!l¡Dtde ~ ayul. f ..lliar de,a.loo peseta. aril..al_
Cb) lnc:lu~ 115.408 puetu 441 ird8Wtiucihn p:Jr residencia

2.2 PUZSTOS DE TRABAJO VACAMTES QUE SE TRASPASAN (1)

... d. Mtribuclonn (1"~)

OJerpo o !JICal•• ~ re;lauo pue-.o de trabe~o

8,"'c_ l,...-,- ""'I\LApelliAos y I'lQIII,bce .-t....... d. que deMlllpeft• NUI\L
..roonel

r.ocalid.s, LM pAlJlt'S DE GRAN o.NNtIk-- -
l.11l.19i 1- 698.616(bl<".kRClA 'fllWtPS, Jo_ UIClPJldo la) "'" , Té:. de O.P. 1IO~195l Jefe NeqoCiadO{M.li) 1.811.112

-

• 11 91!i )
TOTAL
ANUAL

pl ••entarial!l_.__ ...-
I---~0'.95i(c) 1.140.05'

09.~~~~~Q 1.140.05'

•-----'--
110.100

Retrib~cione

Cuerpo o 1;,<,,,,,1. -~--

_____...l__8_'~~~

---------

-;lV::~2------·---~'cnlco~.a'nico d. S. Maritl•••

provincial TEME.Ira

provincial LAS PALMAS

L_-_'='=V==.='~_'_2_, -_~~cnlco Mec'nlco de S. Maritt... 710.,_'_O_0...JL '

(el lncl~ye 71.972 pe.at•• de lnd&Nnizaci6n por r •• idencia.

pi daonal ll1bor 1- • • na • por • pro o • .c • nilltrativa de Grup de p.-rtoa (1)

Retribuci~
te de raqistro

~""'-Apell ido. Y naabr. de perl!lOnal categoría profesional Nivel (1985) (-)

Puerto de A.,~i.n!¡ruin (Iala d. Qran OInada)
f-,

11'J7DP51L140129 1oehd« aard..ueU_ J e .'.18'.766 I
G1I.RC'tA RUlZ, .Jo_ J ...... •
PueTto de playa Blanca Chila de ....naarote)

C'ACDles MMRERD, Gabino T370P57LU01 l' h6n ~lall-.kl • 1.061.574
PACHECQ flVIlfl'AIa. ~t.onl0 T]7OP!l7L84l)UI Pe6n ~t.ai1-.kl • 1.0j1.044

P~rto de Gran Tarajal t Isla de PUert..-.nt:IK'.)

- ,
ORPIO GARC&. .... DtIl 257.131 'l'itul.so -'010 1.120.000--

2.l.1. R lac·6n bi 1 d

•
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aonal l.-boral de la Ctai 160 1tdIIlinl t el_deel .6n de ¡;QUt.Oa de t Abalo2'" 2. . • ~, r ..., ... • • r va
de RI"1:p:'1I de Puertos "'

I€de_ "trib\Xllones .,uales "t.l:ib~iones ....uala
Puesto de tr"jo Nivel

t_ cp.» _
px vacante tot.ol..

tr_ (1.911S) (l98S) 1°'

lala de Tenuife

PeÓn --=1411_0 • 1 994.248 994.248

(*) Incluye u.s-niaci6n p:a' rellidencia.
(1) PKa el permnal acoqido al M:x'ltepío de pnwb16n. ax:ial para BIIpleadoa y cbre:roll de Puerto., los 9UVicios

qua se trupuan ud.farAn 11 dicm It:mtepio la apttt.aci6a que, en su CMO, oorrel!POf'da -.¡w. 1Il --.iv.
vigente y retendrln laa cuot,u que el personal debll ..tisf.cer.

REL1ICION :1.- CRmITOS PRBSUPUBSTlIRIOS

l. i.- VALORACtON DEFINITIVA DEL COSTE EFecTIVO DE LOS SJlRVICIOS DE PUU'fOS 'QtJ! SB ftASP1ISAlI A LA ~IDAO AIJ'fOIIOMA.
DE CANARI.\S CALCUUoDA CON LOS OATOS FINALES DE LOS PRESUPUKS'fOS GBNaALa DEL BS'I'ADO PAU. ,'U

(en .il_ de peaet••1-servicios centrale. servicio. Perif'riooa
CRP.:OI'I'OS .. e;a,lltOIl ""'aL

'ROGIWCA PRESUPUESTARIOS ",.te Q)ate Out. "'.te de A.NUA.L
directo indirecto directo indirecto lnversl6n

- --25. 17 .224 .111 - · ... · · ...
• 17.224.122 - · .,. - · .,.

17.224.tl1 - · '" · · "'17.224.141 · · • · · R
11.224.161 · · 5.110 · · 5.180
11.224.181 - · 1.'10 · - 1.930
11.224.1.3 · - ).]07 - · 3.307

""'AL PROGRAMitt. 256 · o 12.515 · o 12.515

257 11.05.114 · · 1.311 o · 1.311
17.05.122 o - .., · - 58'
17.05.1)1 o - "4 o · "4

TCYI'AL PReGRANPt. 251 .:.J.' --.L 2.130-L - L .,;. 1 2.130._-- ....._-- ,-- --- -_._- .. - -'-.._- ------- .....--_...._--
TOTAL CP.PITULO 1 L -1 -! 14.715 j - 1 - 1 - 14.115
------------~--.- ---- -_-....-- ---- -- --_.........__.- -----------

'ROGIWCA

154

25'

, .
servicios centr.lea Aervicios peci f'ricos

CREDI'I'QS
Q1ste -

Gastos TO'P>L
PRESUl'UES'tMIOS "'''e "'ste Q:lste de ANU....L

directo indirecto directo indirecto inverlli6n

11.03.211 12 · lO' · · "R
11.03.222 20 · lO · - 'O
1L01.241 " · 26' - · lOO

.
o

,.01'AL PR<ltlRAMP. 154 ., - 401 · - <.8 --
11.224.211 R' - 590 - - ."
11.224.222 .. - 720 · · 8"
17.224.241 . - 216 · · 216
17.224.255 57 · 40. · · 46'
17.224.261 160 · 2.104 · · 2.264

- --l-.

----
17 .668
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1.2." nOTACION"BS YltBCURSOS PARA PINlloNCIU lit. COSTB BP'BC't'IYO DIl LOS SBRVICIOS DI PUBRTOS Qua ss TRASPAS"" A LA CO«JMIDAD
AUTOtIOMA DB CANARIAS CA~ lDf PUNCION DB LOS niTOS DS LOS PRBSUPU8STOS GBNUALU DEL U'l'ADO PARA. 19"

A) DOl'ACIONBS

-r-'

_AL ....,.. .
AIOJAL IlncrlVAS (i)Hrvaciones

6ft (o)

- 1.19] 1.191- 1.. 74'- '.516 , .516

- 2.116 2. ¡'J6

- J .... lo ..a
- • •
- 14.ll0 14.110

--,...-
- 1.565 1.565- ,,. 879

--1--- --- 2.444 2.444... -_.......- ----~------- L 16.5~ 16.514 1...,. __"'. __... ..__._aaa..

o

i

-
servicios CI!lntrales servicios ,erifilricos

PROOAAAA . CR'fl.:DI'rOS -- - Gasto
PRRSUPUB5TARIOS (»ste (X)ate met. eDate '0

directo -indirecto directo indÚecto invers

--- -----SUB 17.224.120 - - 1.191 -
11.224.121 - - 74' -
11.224.130 - - 6~516 -
17.224.160.00 - - 2.176 -
17.22<1..160.09 - - - 1.4B8 -
17.224.161.09 - - • --- -- - _.

TOTAL PROGRiU4A 5148 - - 14.130 -
--'-- ---

514c 17 .05 .120 - 1.565 -
11.05.121 - - .,. - _.

TOTAL PROGRAAA 514C - - 2.444 ----.._- .......--....__.......... ----- --...- ..._-..-....--......_--
TOTAL C"Pl'l'lJLQ 1 L - L - - ~6.S74 L .. L...................................... ---..-..- .......- ....... ..---..- ..

PROGRAMA

S11A

S14R

-servicio. centrales servicio. Perif6ricos
CR1!:DITOS Gastos _'L Br,JAS

PRBSllPU!STARIOS o>oto O>ste o>oto (b.te '0 ANUAL EPEC'l"tVAS Observaciones
directo indirecto directo indirecto inversi6n (o)--.11.03.220 13 11. 12. 12'

11.03.221 21 32 " "11.03.pO 38 2" 321 327

TOTAL PROORAMA 511A 12 431 5.' 5.'
17.224.210 115 2.291 2.412 2.412
17.224.212 ,.3 186 ... ...
11.224.220 93 ... 131 737
17.224.221 62 ..3 5.' •••
11.224.2]() 23. 23. 23.

'-- ---
'''''AL PROGRAMA. 5148 ." 4.400 4.833 4.8)]

514B

• ..aa_= ~~ ..__~~..._a~.a ..a... ............a ............ __a_..._.. ..........-a _ .........._ .........~ ..~__a_ ......... _
'I'0'l'JU. CAPITULO ~ - L'·' L - i 4.831 L - i - L 5.342 L S.341' L._.aaa.•"''",'''........__• .,;,.,.... ..a a._ ....a__ _ __ .... ... _.___ _ ......_a

~
7'224"~7 1: -t:± -t '-H"'--I-"3--+....._32....--+-------l

TOTAL PROGRAMA SUB - - - - 32.989 32~989 32.989._....._,.."'......._-_._------ ....... -- .._..- - -_..__......-.. .--- - ..--
'rO'!'AL CAPITULO 6 i - .L -1. :.J -.1 . 32.98" i 32.989 L 32.989 !...................._a_ _...."'. ......... •._ ....... ~__.._ .....a....._ ..•__.a... ..._.____ _ ....._.
=~~~~:= a. a_.J.__~~.L -~~~~.J_ _.aL_~~~~_~:~~~~l~ __•.
Ca) Las bajas efectivás se han determinado suponiendo que la O:>m~idadi Aut6nana aaU'lie efectivanente la gestl6n d. los ""lcio.

e partir del 1 de enero de 1986

al RECURSOS

--------------------
1en ¡ailes 'de pesetas)

Financiación

Transferencias Sección 32. COncepto 32.12.454.progrMla 91111.. 21.916

Transferencias secci6n 32. COnceptO J 2: 12. 7S4. programa 91111..

Tases y otros ingresos ••••••••••••••.•••••••••••••••••••• ;. 114.881)

'1"01'AL RECURSOS

1.3. CREDI'l'08 OU'· 8ft 'l'RAtlSPIn.. A. LA COKJ"IMD A.lJ'l'OMOftA 01 CAN"RI"S NO- IMCWlOOS EN
COSTE gPECTlVO 08 LOS SBRVICIOS.

tmporte. anual 1986
len P!setu)

5148 11.224.601 221.OS2.720

TO'fA.L 221'.052.120
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Apanado del DecretO PreceplOS I~les atectado~

ANEXO 11

Artículo 1.0 Se apOléba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previstas en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía de Madrid. adoptado en la sesión celebrada
el día 12 de septiembre de 1985 sobre ampliación de medios
materiales y personajes transferidos a la Comunidad de Madrid en
materia de ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente
yen materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de
la edificación y,>'ivienda, transferidos por Real Decreto 1992/1983,
de 20 de julio. y por el Real Decreto 1115/1984. de 6 de junio.
• Art, 2.u En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
de Madrid los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal
que figuran en las relaciones adjuntas al Acuerdo de la Comisión
Mixta, en 105 terminas y condiciones que allí se especifican.

ANEXO

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Guillermina Angula
Gontález, Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la
Comunidad de Madrid.

CER T1FICAN:

Que en la sesión plenaria de esta Comisión. celebrada el dia 12
de septiembre de 1985, se adoptó acuerdo por el que se transpasan
a la Comunidad de Madrid el personal y los derechos y obligacio
nes que correspondieran a la Administración del Estado sobre los
bienes materiales cuya relación se incorpara como anexo al
presente acuerdo, en las condiciones que se especifican a continua
ción:

Al Normas estatutarias y legales en las que se :ampara la
ampliación de medios.

El presente Acuerdo se ampara, de una pane, en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, en la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes
a las competencias que corresponden a la Comunidad, así como el
de los correspondientes medios patrimoniales, personales y presu
puestarios, y de otra, en el Real Decreto 19.59/1983, de 29 de junio,
sobre normas de traspasos y funcionamiento de la Comisi<.>n Mixta.

Bl, Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que se
ampltan. .

B.J Bien'es. derechos y obligaciones del Estado que se traspa
san:

Con referencia a los terrenos que se detallan en las relaciones
1.1,1.2 Y 1.3 se traspasan a la Comunidad-de Madrid los derechos
y obligaciones que corresponden a la Admiriistración del Estado
sobre )05 mismos. sin que ello suponga ninguna otra modificación
en la situación jurídica y registral en que se encuentren en la fecha
de efectividad del presente acuerdo.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

I. El personal adscrito a los servicios e instituciones que se
traspasan y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2 pasará a depender de la Comunidad de Madrid en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía· y
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la retación adjunta, y con su número de
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre·
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia
cenificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así
corno los certificados de haberes.

3. El traspaso a la Comunidad de Madrid del personal
referenciado nominalmente en la relación adjunta número 2 no
produce modificación del coste efectivo consignado en el Real
Decreto 1115/1984. Las retribuciones básicas y complementaria~

del citado personal seguirán siendo satisfechas hasta el 31 de
diciembre de 1985, con cargo a los respectivos programas de origen.

4. Las posibles diferencias que se produzcan respecto a la
financiación de los servicios traspasados serán objeto de regulariza
ción al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentación
de ,las cuentas y estados justifi6tivos correspondientes ante la
Comisión de Liquidación a tal fin cónstituida en el Ministerio de
~onomía y Hacienda en aplicaci(~m del Real Decreto 1115/1984.

C)Fecha de efectividad de Jos traspasos.

El traspaso tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor del
Real Decreto por el cual se apruebe este Acuerdo.

y para que así conste, expedimos la presente certificacion en
Madrid a 12 de septiembre de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta, Concepción Tabarra Sánchez)' Guillermina Angulo Gonzá
lez.

El Ministro de la Prc-sidencia,

JAViER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Art, 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto'
tendrán efectividad a panir del día señalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta.

An. 4. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de octubre de J985.
JUAN CARLOS R.

..

Ley y Reglamento de Puertos. de 19 de
enero de 1928

Ley 1/1966,de 28 de enero. de Régimen
Financiero de los Puertos:

Orden de 23 de diciembre de 1966 sobre
tarifas por servicios generales.

Ley 27/1968, de 20 de junio. de Juntas
d;e Puertos y Estatutos d~ Autonomía.

Ley 55/1969, de 26 de abnl. de Puertos
DeportivOS. '

Decreto 1350/1970. de 9 de abril. por el
que se aprueba el Reglamento de
Juntas de Puertos.

Real Decreto 1958/1978, de 25 de junio,
sobre Comisión Administrativa de
Grupos de Puertos.

Real Decreto 2486/1980, de 26 de sep
tiembre. por el que se aprueba el
Reglamento de Puertos Deportivos.

DISPONGO:

REAL DECRETO 225111985. de 23 de octubre. sobre
'ampliación de medios. adscritos Q los sen'icioSllraspa
sadas a la Comunidad de Madrid. en materia de
ordenación del territorio, urbanismo, medio ambiente.
yen materia de patrimonio arquitectónico, control de
la calidad de la edificación y vivienda.

Por Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero. se aprobó ei Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a cuyo amparo se
aprobaron el Real Decreto 192211983, de 20 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de ordenación del territorio,
urbanismo y medio ambiente, así como el Real Decreto J I J5/1984,
de 6 de junio, sobre traspasos en materia de patrimonio arquitect()..
nico. control de la calidad de la edificación y vivienda.

En 105 inventarios de bienes, derechos y obli~ciones del Estado
adscritos a los servicios traspasados a la ComunIdad de Madrid por
los Reales Decretos citados, no se incluyeron un conjunto de bienes
inmuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo
efectivo traspaso a la Comunidad de Madrid resulta necesario para
el desarrollo y ejecución de las funciones traspasadas.

Por su pane, el Real Decreto en materia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda,
no contemplaba la totalidad de personal necesario para el ejercicio
de las funCIOnes transferidas, por lo que se procede a su traspaso en
la actualidad con cargo al saldo total de deuda por el concepto de
Funtionarios y Personal-Centrales de la Administración del Estado
a la Comunidad de Madrid. .

En relación con todo cuanto queda _dicho, la complejidad
teórica y el importante volumen cuantitativo de los servicios
transferidos, tanto por el Real Decreto 1992/1983, de 20 de julio,
cuanto por el Real Decreto IJI5/1984, de 6 de junio, imponen la
necesidad de proceder a la a,mpliación de los- medios materiales y
personales señalados, que coadyuven a una más eficaz gestión de
los servicios traspasados.

En su vinud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disppsición.
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urba
nismo y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de octubre de 1985,

25097

B) Articulo 2.2


